
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

PATENTES COMERCIALES

IFP8,óINPL\)
I LorA, 0 ¿ FEB. ?04 _

DECRETo N" 1@ 
'

vtsTos:

a) Solicitud pres€otads por doí CUILLERMO
VARGAS AVILA, RUT N' pata cambio de Razón Social.

b) Art. 70 N" 3 L€tra b) Ley 20.033.-
c) Cesión de Patente Rol 400086 a¡te notario de fecha

d) Cefificado de Antecedentes.-
e) Declaración Jumda ante Notario de no afectarle la§

24.04.2017 _-

disposiciones de Arl.4'de la L€y de Alcoholes 19.925.-

0 Contraro de An¡endo.-
g) Cerificado de Deslino 103 de fecha 29110¿018
h) lniciacióñ de Actividades.-
i) Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas

j) Ley N'9.880 que establece bases de los procediñicntos
administrativos que flgen los actos de los órganos de la Administr¿ción del Estado.-

k) D.S. N' 2385 de Ministerio del Interior Publicado en €l
Diario Oficial el20/l l/9ó que fúa lexto refundido D.L. 3061, Ley de Reñhs Mun¡cipales.

l) D.F.L. N' l, de 2006, M¡nisterio del Interiot
Publicado en el D¡ario Of¡c¡al del261072006 que frja texto retundido de laLey 18.695.

Y, en uso de lo dhpuesto en e¡ Art. 12 y las facultades
que me confieren el At. 63 de la Ley N' I 8.695, Orgá¡ica Constituc ional de Municipalidades

DECRETO:

l.- Autor¡zase Tra¡sferencia de Patenle de Alcohóles
Cláse A-l Botillcrlas, D€pós¡to de Bebidas Alcohólicas y Analcohólicas Rol: 400086, registrada a nombre de don
Isidro V¡lenci¡ Riqüelme, RUT No  en frvor de don Cuillermo vrrgs3 Áv¡l¡ R.U.T.
par¿ que siga funcionando en lo€alubicado en Punta Aslorga N"55 Lota Bajo, elcualse encuentra aprobado.

ANÓTESE,
OPORTUNIDAD ARCH¡VESE

SU

D¡stribución
- Sr. Guillermo Vargas Avila.-
- C.C. Tr¿nsparencia Municipal.-
- C/c. Pate €s Comerciales.


